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EL TSUNAMI DEL PERSONAL
De nuevo, el problema de personal que tenemos, encabeza 
nuestro boletín. No hay personal para cubrir bajas, ni para 
sustituir vacaciones, ni, en muchos sitios, para cubrir todos 
los turnos que serían necesarios. Y los trabajadores que 
estamos somos cada vez más mayores y estamos cada vez 
más cansados. Por edad y por sobrecarga.
En la Agrupación de Trabajadores hemos analizado la 
situación de las jubilaciones a pocos años vista y la situación 
puede ir a peor. Se nos avecina un auténtico tsunami de 
jubilaciones que va a dejar nuestra plantilla en lo mínimo. 
En 2025, 156 personas tendrán 65 años pero otras 236 
tendrán la edad suficiente para solicitar relevos. Lo peor 
llegará en 2029, cuando la plantilla  quedará reducida a 800 
personas, y los que queden (450 trabajadores) con una edad 
mínima de 60 años. Os adjuntamos una tabla realizada por 
nuestros delegados de personal que evidencia la difícil 
situación a la que nos enfrentamos.
Estos datos tienen que servir a la dirección de la empresa 
para plantearse seriamente un plan a medio plazo, donde 
nuestra pervivencia estará seriamente amenazada de seguir 
como en las actuales circunstancias: esposados por la Junta 
de Andalucía a una plantilla cansada y envejecida.
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VISITA DE LA COMISIÓN DE CONTROL

Este miércoles han visitado las instalaciones de Canal Sur los miembros de la 
Comisión de Control de la RTVA. Se trataba de conocer "la situación general de 
los medios técnicos y de los procesos de producción" de Radio, Televisión y 
Multimedia, según reza la nota realizada por nuestro gabinete de Comunicación. 
Esperamos que, además, haya servido para conocer la falta de personal que 
tenemos en casi todas las áreas y que está lastrando nuestra producción.

Confiamos en que la dirección haya aprovechado la cita para, además de hacerse 
la foto, trasladarles los problemas reales de la empresa de los que esta falta de 
recursos humanos es la más acuciante. Ha sido una oportunidad para recabar de 
ellos su apoyo para presionar a la Dirección General de Presupuestos y que dé el 
visto bueno a los tan necesarios contratos.

https://www.canalsur.es/rtva/la-comision-de-control-de-rtva-del-parlamento-visita-las-instalaciones-de-canal-sur/1734292.html


La Coordinadora Estatal de Personal Público Temporal 
ha elaborado un modelo para denunciar el Real 
Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, ante la Comisión Europea. Os 
adjuntamos el enlace para que podáis denunciarlo.
El decreto será sometido a ratificación por el Pleno del 
Congreso el próximo 21 de julio, ya con el cambio de 
carteras en el gobierno, que supone que María Jesús 
Montero asume las competencias en Administración 
Pública que tenía Miquel Iceta. Fue él el autor de la 
firma del acuerdo con CCOO y UGT para la 
estabilización del empleo que no satisface a los 
interinos. Montero ya tenía esa responsabilidad como 
Consejera en la Junta de Andalucía donde no se 
distinguió, precisamente, por la defensa de las 
empresas públicas.

DENUNCIA DEL DECRETO DE REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD ANTE LA UE

https://www.ceppt.org/post/denuncia-el-real-decreto-ley-14-2021-de-6-de-julio-icetazo-ante-la-comisi%C3%B3n-europea


LOS PERIODISTAS ASUMEN 
INSTRUCCIONES, NO ÓRDENES

A las pocas horas de publicarse el último 
comunicado del Consejo Profesional (del 
que nos hicimos eco en este boletín), la 
directora de Informativos ha tenido a bien 
contestar a los requerimientos de este 
órgano de representación de la redacción. 

No a todos, pero sí a algunos. Algunas 
respuestas son insatisfactorias y otras 
directamente inaceptables. Así lo cree el 
consejo y así podéis leerlo en este enlace.

A la vista de las respuestas de Carmen 
Torres, aún nos quedan muchas cosas por 
ver y muchas denuncias que hacer.

https://consejoprofesionalrtva.wordpress.com/2021/07/12/defensa-del-criterio-periodistico-de-los-profesionales-de-canal-sur/


ENHORABUENA A 
BELÉN TORRES

La delegada de Igualdad de Canal Sur, Belén 
Torres, ha sido galardonada por el Foro 
Justicia y Discapacidad, del Consejo General 
del Poder Judicial, en su decimoquinta 
edición, por su trabajo en Solidarios durante 
22 años. Se reconoce así una trayectoria 
ligada a la difusión de los temas 
relacionados con la discapacidad. 

Un más que merecido reconocimiento a su 
amplia trayectoria.

https://www.agrupacioncs.es/


CUIDADO! CORREO MALICIOSO
El departamento de informática ha enviado un aviso de un correo 
malicioso que llega a Zimbra y que se hace pasar por el administrador. Su 
intención es suplantar la identidad del usuario. Advierte de un problema 
con la capacidad y se invita a pinchar un enlace que les lleva a robar 
nuestros datos. ¡Así que, extremad las precauciones!

Tras varios avisos de compañeros y familiares queremos advertir de la 
siguiente estafa, muy atentos:

La compañía telefónica Vodafone ha alertado de una nueva estafa 
realizada vía 'vishing' (voz + phising). La empresa ha comunicado vía 
Twitter: "Si te llaman diciendo que te vamos a subir la cuota a 22€ de 
forma inmediata, CUELGA. Se hacen pasar por nuestros operadores y, si 
no estás de acuerdo, prometen meterte en un fichero para que la OCU se 
encargue de que te llamen otras operadoras. ¡Es una estafa, no piques!".

El 'vishing' es una de las medidas más concurridas por los estafadores 
para llevar a cabo sus engaños. Consiste en llamar a un particular y 
mentirle para que este acabe facilitando sus datos, especialmente los 
bancarios.

En este caso, los defraudadores actúan con una mentira: la compañía 
incrementará el precio del recibo de los usuarios y, si no aceptan, 
entrarán en una especie de 'lista negra' de la Organización de 
Consumidores y Usuarios.

El 'phising' es otra de las técnicas más empleadas para robar. Consiste 
en entregar un enlace falso para que, al pinchar en él, se redirija al 
usuario a una página similar a la que imita. Ahí se le solicitan los datos 
bancarios para llevar a cabo su actuación.
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VISITA NUESTRA WEB

Te invitamos a visitar nuestra web www.agrupacioncs.es, donde podrás 
conocer nuestro trabajo, así como el valor añadido que la Agrupación de 

Trabajadores ofrecemos a todos los compañeros de Canal Sur. 

Hemos creado una web que ofrece mayor velocidad de carga y facilidad de 

navegación, además de adaptarse a todos los dispositivos.

La web tiene un diseño más atractivo y más contenido. Hemos incorporado 

la sección NOTICIAS, donde podrás estar informado de nuestras notas 
informativas, y añadido la sección Documentos RTVA, donde podrás 

descargarte los documentos de RRHH que te hagan falta.

Por otra parte, la web ofrece una sección desde la cual es posible 

contactarnos y hacernos llegar cualquier sugerencia.

Porque desde la Agrupación de Trabajadores queremos estar siempre 

contigo y compartir nuestro conocimiento, experiencia, y nuestro saber-
hacer en Canal Sur. Como siempre, nos esforzamos en dar el mejor 

servicio y mejorar nuestra comunicación con vosotros.
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@AgrupacionCS Visita nuestra web: 
www.agrupacioncs.es

info@agrupacioncs.es
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